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GF-0316-2022 

14 de febrero de 2022 
 
 
Licenciadas (os) 
Xiomara Poyser Watson, Directora Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES HUETAR NORTE 1301 
Alfredo Vindas Evans, Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL CENTRAL DE SUCURSALES 1201 
Olman Arturo Mora Valverde, Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES BRUNCA 1601 
Luis Mario Carvajal Torres, Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES CHOROTEGA 1401 
Maylen Vanessa Herrera Araya, Directora Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES HUETAR ATLÁNTICA 1501 
Luis Diego Calderón Villalobos, Director  
DIRECCIÓN DE COBROS 1124 
 

Asunto: Aprobación de modificación Instructivo para la gestión de cobro 
administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 

Estimadas (os) licenciadas (os): 
 
Como es de su conocimiento mediante oficio GF-2801-2021 del 02 de setiembre 2021, esta 
Gerencia, aprobó el “Instructivo para la gestión de cobro administrativo de la Caja 
Costarricense de Seguro Social”, a efectos de gestionar en la vía administrativa el cobro 
de los adeudos de aquellos patronos y trabajadores independientes que se encuentren 
morosos con la Institución.  
 
No obstante, se determinó que se debían efectuar ajustes en el artículo 18. denominado 
“Del procedimiento para certificar”, específicamente en el apartado “Para emitir las 
certificaciones de arreglos de pago fiduciario se debe”, para lo cual mediante oficio GF-DC-
0930-2021 del 15 de diciembre de 2021, la Dirección de Cobros, presentó ante esta 
Gerencia propuesta de modificación al Instructivo. 
 
El ajuste, se refiere a que los (a) señores (a) directores (a) firmen la copia certificada de los 
títulos ejecutivos que corresponde por el arreglo de pago, esto en aras de ser coherentes 
con el poder general que esta Gerencia les otorgó, así también con la finalidad de comunicar 
el procedimiento que debe de realizarse a nivel de Oficina Centrales y de las Sucursales. 
 
En este sentido y considerando que la Dirección de Cobros ha identificado mejoras al 
Instructivo, que fueron atendidas para el fortalecimiento y actualización del mismo, este 
despacho aprueba la modificación al “Instructivo para la gestión de cobro 
administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social”, el mismo se adjunta para 
su conocimiento y aplicación una vez que entre en vigor con su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. 
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Agradeciendo su atención, suscribe, atentamente;  

 

 

Gerencia Financiera 

 
 
 

Gustavo Picado Chacón 
Gerente 

 
 
 
Anexo: Instructivo para la gestión de cobro administrativo de las deudas derivadas de la seguridad social y sus obligaciones 
de patronos y trabajadores independientes, de la Caja Costarricense de Seguro Socia 
 
GPC/lcv- yhs 
 
Copia: Lcda. Karla Vanessa Corrales Ulate, Asesora de Gerencia. 
Archivo  


		2022-02-22T00:24:14-0600
	GUSTAVO PICADO CHACON (FIRMA)




